
VIERNES 6 DE ENERO DE 2012Pág. 104 B.O.C.M. Núm. 5

B
O

C
M

-2
01

20
10

6-
48

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 ALCALÁ DE HENARES

OTROS ANUNCIOS

Extraviado el mandamiento de pago original expedido por la Intervención de Fondos
de este Ayuntamiento número 1.607, de 26 de junio de 1990, por importe de 901,51 euros,
que corresponde a la fianza constituida por “Hidroeléctrica Española”, en concepto de fian-
za para garantizar el correcto acabado de las obras de reposición de pavimentos de canali-
zación eléctrica en calle Celada, número 1.

Se previene a la persona en cuyo poder se halle el referido documento que lo presente
en el Servicio de Infraestructuras de este Ayuntamiento, ya que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entregue dicho depósito sino a su legítima dueña, quedan-
do el expresado resguardo sin valor ni efecto alguno, transcurrido dos meses desde la pu-
blicación de este anuncio, sin haberlo presentado con arreglo a la legislación vigente.

Alcalá de Henares, a 5 de diciembre de 2011.—El director del Área de Infraestructu-
ras Urbanas (firmado).

(02/10.662/11)
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